
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL XX 
CON CABECERA EN XXX

CED-05/2024/003

Acuerdo que emite el Consejo Electoral Distrital 05 con cabecera en Centro, Tabasco 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, mediante el cual 
aprueba el registro de las candidaturas a Diputaciones locales por el principio de 
mayoría relativa postuladas por los partidos políticos: Partido del Trabajo para el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2025 - 2024

Para efectos del presente acuerdo.se usarán las abreviaturas y definiciones 
siguientes:

Consejo Estatal:

Consejos Distritales

Constitución Federal:

Constitución Local:

INE:

Instituto:

Ley de Partidos:

Ley Electoral:

Ley General

Lineamientos de 
elegibilidad:

Consejo Estatal del Instituto 
de Participación Ciudadana de

Consejos Electorales Distrií 
Instituto Electoral y de Partid]: 
Ciudadana de Tabasco.

Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco.

Instituto Nacional Electoral.

Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco.

Ley General de Partidos Políticos.

Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco.

Ley General de Instituciones 
Procedimientos Electorales.

Lineamientos para la verificación de los 
requisitos de elegibilidad de las
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